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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No. 330-CAFA-DGA-GPG 
PARA LA ACTIVIDAD EN FUNCIONAMIENTO IDENTIFICADA COMO: "OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE INDUSTRIAL 8.1VENALIS S.A.", UBICADA EN LA LOTIZACIÓN 

LAS BRISAS MZ. B8, SOLAR 1-2, CANTÓN DURÁN, PROVINCIA DEL GUAYAS 

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto unificado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, la ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de 
Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo 
Ministerial No, 028 del 28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 270 del 13 de febrero de 2015; una 	cumplido el procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de Aprobación

vez 
 de Ficha Ambiental, conforme consta en la 

Resolución No. 330-CAFA-DGA-GPG del Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se 
refleja la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, así como el detalle de 
toda la documentación que respalda el proceso pan la emisión del Certificado de Aprobación 
de Ficha Ambiental para la Actividad en Funcionamiento identificada como, "Operación y 
Mantenimiento de INDUSTRIAL JUVENALIS S.A.", ubicada en le Lotiización Las Brisas Mz. 88, 
solar 1-2, Cantón Durán, Provincia del Guayas, la misma que fue emitida por le Directora de 
Gestión Ambiental a través del Oficio No. 4575-DGA-GPG-2014 del 18 de agosta de 2014, 
considerando que es su deber precautelar el interés público referente a la conservación del 
ambiente, la Prevención de le Contaminación Ambiental y la Garantía del Desarrollo 
Sustentable, otorga el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental, para la Actividad en 
Funcionamiento identificada corno, "Operación y Mantenimiento de INDUSTRIAL JUVENAGS 
S.A.", a la Compañía INDUSTRIAL

', 
5.A.,en la persona de su Representante Legal. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., a través de su 
Representante Legal se obliga a lo siguiente, 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la 
actividad en funcionamiento identificada como "Operación y Mantenimiento de INDUSTRIAL 
JUVENAUS S.A.", ubicada en la Lotización Las Brisas Mz. 88, solar 1-2, Cantón Durán, 
Provincia del Guayas. 

2. Implementar un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental vigente, cuyos resultados recopilados y 
sistematizados deberán ser entregados al Gobierno Provincial del Guayas, en forma anual 
durante la fase de operación. El Gobierno Provincial del Guayas pueda solicitar en cualquier 

ambientales 
bajo cualquier circunstancia información referente al cumplimiento de las medidas 
establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

3. Sin perjuicio de lo indicado en el numeral .2, a partir de la emisión del Certificado de 
Aprobación Ambiental, se deberá presentar anualmente al Gobierno Provincial del Guayas un 
Informe Ambiental de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

. 4 Proporcionar al Personal Técnico de la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
Prov1R001 del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de monitoreo, control y 
seguimiento previstos en la normativa ambiental.  

5. No se podra realizar ninguna ampliación o modificación de las instalaciones de esta 
actividad SEA contar previamente con la respectiva autorización ambiental del Gobierna 

IG Guayas. 
„ . 
1.  LAIliAdr en las operaciones procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y 
en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los impactos negativos a los 

citt)(2\ 
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componentes ambientales, los seres humanos y su patrimonio.  

7. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que fuere aplicable a la 
naturaleza y carectensticas de la actividad 

s ser d3ponnables rtte que.  los concesionarios y contiatistas que tengan.. relacion J oon 
actividad, en cualquiela de sus ases, den cumplimiento estricto del Plan de Plan* And/ental 
vigente. normativa ambiental y demás obligaciones impuestas a traves del presente 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental 

9 Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de emergencia, 
acadentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado y 
magnitud 

10. Cancelar cuando la Autoridad Ambiental lo disponga, el pago por services ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental el cumplimiento del Plan de Maneto Ambiental aprobado, 
conforme a lo establecido en la Ordenanza de Tasas por Servicios Administrativos de Gestión 
de Calidad Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas.  

11 Si por alguna razón la actividad, en cualquiera de sus fases debiera suspender temporal o 
definitivamente su operación se dehesa reportar a ta Autoridad Ambiental pasa que esta 
disponga las acciones pertinentes.  

E' incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en este Certificado de 
Aprobetertnn de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente 

El ortescnte Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga exclusidinente para la 
actividad en funcionamiento Identificada como "Operación y Mantenimiento de INDUSTRIAL 
tCVENALIS S A " ubicada en la Lotizacion Las Brisas Mz. BS, solar 1-$, Cantan Duran, 
Provincia del GUa/es 

tde [edificado de Aprobación de Ficha Ambiental hge por las disposiciones de ia Ley de 
GestiónAMblental, las normas del Texto Unificado de la Legisiacion Secundaria del Ministerio 
del Amplente, la Ordenanza que pore en nigerina y dplicacien Al subsistema de Evaluación de 
Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo Ministerial No 028 del 
28 ae enero ce 2015, ¡Duplicado en el Registro Oficial Edicton Especial No 270 del a3 de 
febrero de 201S El mismo tiene vigencia desde la fecha dese suscripción hasta el termino de 
larnisn e 

Se la concede  a costo y riesgo de iris innoitcrndos, dejando a salvo derechos ds testeros.  

Se dispone el registro de la Picha Ambse Itd en d Peq1Str■ Nacional de Fichas y Licencias 
'sienta/es 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

LCDO. JORGE PELEE. VÉLEZ, PISE. 
DELEGADOE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Drt.S.ARR9L',C).'w 
SecTI 



RESOLUCIÓN No 330-CAFA-DGA-GPG 

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el articulo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce et 
derecho de la población avivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, surnak kawsay, y 
declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biod iversidad y la integridad del patrimonio genético del pais, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, el numeral 27 del articulo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en a rmonia con la 
naturaleza; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, 
señala que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de 
recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, 
per 	ente y de calidad al agua, aire y suelo,  y a los beneficios de los recursos 
del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 19 de la Codificación de la 
Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, privada',  o 
modas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan  Cauar 
impactos ambientales, deben previamente a su ejecución ser calificados por los 
organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Unía> de Maneto 
Ambienta!, royo principio rector será el precautelatorio; 

Que,re 	uerdo a In establecido en es articulo 28 de la Codificación de la Ley ce  
Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en 
la gestión ambiental a través de los mecanismos de participación sobrei. ande 

ncluirá consultas, audiencias públicas, iniciativas, ni ocIleSta5 
cualquierforma de asociación; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No- 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en 
el Registro Oficial Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, 
Ministerio dei Ambiente derogó expresamente el "Catalogo de °desgonzar. 	- 

L.iL  
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Ambiental Nacional" establecido en el Acuerdo Ministerial No. 068 publicado 

r
el Registro oficial Edición Especial No. 33 del 31 de julio de 2013, el cual 

eformabae 	en forma parcial el Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Medio Ambiente, Libro VI, Título 1 Del Sistema de Manejo Ambiental (SUMA). 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicadoel Registro Oficial 
Suplemento 270 del 13 de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente 
reformé el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Medio 
Ambiente, derogando los Acuerdos Ministeriales No. 068-2013 y 006-2014 
contenidos en el Considerando anterior, disponiendo sin embargo, en el 
segundo inciso de su Disposición Transitoria Primera que: "Los procesos de 
regularización ambiental iniciados previo a la expedición de este Cuerpo Legal 
culminarán conforme a la normativa vigente a ese momento°. 

Que, mediante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 
04 de febrero de 2015, el Prefecto Provincial del Guayas, delega al Licenciado 
Jorge Vélez, Coordinador General de Desarrollo Sostenible, el otorgamiento de 
Licencias Ambientales Tipo II y ID, certificados de Aprobación de Ficha 
Ambiental, Licencias Ambientales con la excepción de Licencias Ambientales 
categoría N. 

Que, mediante oficio No. MAE-DPGSELRB-2011-2791, del 07 de octubre de 2011, 
suscrito por la Ing. María Auxiliadora Acorne Cornejo, Directora Provincial del 
Guayas del Ministerio de Ambiente, otorgó el Certificado de Intersección pera 
el proyecto Operación y Mantenimiento de Industrial Juvenalis S.A., ubicada en 
la Provincia del Guayas, en el cual se determinó que el mismo NO INTERSECTA 
con el sistema Nacional e Áreas Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio 
Forestal del Estado, y cuyas coordenadas UTM son: 

PUNTO 
5 

COORDENADAS 
WG5 89 

X Y 

1 632090 
975617

1 

2 632168 
975608

1 

3 	632323 
9 75621 

 
0 	I 
J 

4 632242 
975630 

 

Que, mediante oficio No. SGPG-2011-09095, del 23 de noviembre de 2011, el 
Secretario General del Gobierno Provincial del Guayas, remitió e la Dirección de 
Medio Ambiente, comunicación s/n del 22 de noviembre de 2011, suscrita por 
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el Sr. lose Manuel González, Representante Legal de la Compañia INDUSTRIAL 
JUVENALIS S.A., con la cual ingresó la solicitud y la documentación respectiva 
para la Categonzacion Ambiental de la actividad identificada como "Operación y 
Mantenimiento de INDUSTRIAL JUVENALIS S.A.", ubicada en la Lotización Las 
Brisas Mz. B8, solar 1-2 de la parroquia Eloy Alfaro, Cantón Durán, Provincia 
del Guayas; 

Que, mediante oficio No. 714-DMA-GPG-2012, del 05 de marzo de 2012, basado en 
el Memorando E-GA-DMA-076-2012, del 24 de enero de 2012, la Directora de 
Medio Ambiente (E) del Gobierno Provincial del Guayas, Aprobó el contenido de 
la documentación para la categorización ambiental de la Actividad en 
Funcionamiento identificada como: 'Operación y Mantenimiento de 
INDUSTRIAL JUVENALIS S.A. ", ubicada en la Cotización Las Brisas Mz. 68, solar 
1-2, Cantón Durán, Provincia del Guayas; 	asignando la Categoría 
estableciendo que se debe presentar en el plazo de treinta (30) días el Borrador 
de la Ficha Ambiental y Man de Manejo Ambiental. Como parte de la 
categorización a este p roceso se le asignó el Código E-PR-03-028-2012. 

Que, mediante comunicación s/n del 05 de julio de 2013, el Sr. José Manuel 
González, Representante Legal de la Compañia INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., 
remitió a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, 
en verón digital e impresa el Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambien

si
tal de la Actividad en Funcionamiento identificada como "Operación y 

Mantenimiento de INDUSTRIAL JUVENALIS S.A.", ubicada en la Lotización Las 
Brisas Mz. 68, solar 1-2, Cantón Durán, Provincia del Guayas, para revisión, 
análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 4727-DMA-GPG-2013 del 09 de octubre de 2013, basado 
en el Memorando E-GA-MA-894-2013, el Director de Medio Ambiente del 
Gobierno Provincial del Guayas, comunicó al Sr. José Manuel González, 
Representante Legal de la Compañia INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., que Aceptó 
con Observaciones el Borrador de la Fire Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental de la Actividad en Funcionamiento identificada como: "Operación y 
Mantenimiento de INDUSTRIAL JUVENALIS S.A.", ubicada en la Cotización Las 

Brisas Mz. B8, solar 1-2, Cantón Durán, Provincia del Guayas, dando paso al 
Proceso de Participación Social; 

Que, el 28 de octubre de 2013, se realizó la reunión de coordinación tripartita para 
establecer los mecanismos de Participación Social, dando cumplimiento al 
Articulo 28 de la Ley de Gestión Ambiental, entre el Señor Marco Sor, 
Coordinador de Calidad de JUVENALIS, Ing. Evelyn Flores, Coordinador de 
Proyectos de CONSIGAMSA y Tonina. Verónica Pérez, Técnico de la Dirección 
de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, estableciendo que  
mecanismos  de difusión a utilizar serian: Publicación en la prensa escrita y 
Publicación en la página web Institucional del Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante comunicación s/n del 18 de noviembre de 2013, el Sr. José Manuel 
González, Representante Legal de la Compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., 
solicitó la publicación en la página web del Gobierno Provincial del Guayas del 
Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la Actividad en 
Funcionamiento identificada como: "Operación y Mantenimiento de 
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INDUSTRIAL JUVENALIS S.A.", para que se realice la difusión pública; 

Que, mediante oficio No. 5369-DMA-GPG-2013 del 26 de noviembre de 2013, el 
Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó que 
se procedió a la publicación del Borrador de la Ficha. Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental de la Actividad en Funcionamiento • Identificada como: 
"Operación y Mantenimiento de INDUSTRIAL JUVENALIS 5.4."; en la página 
web Institucional del Gobierno Provincial del Guayas, a partir del 14 de 
noviembre de 2013; 

Que, mediante comunicación s/n del 29 de noviembre de 2013, el Sr. losé Manuel 
González, Representante Legal de la Compadra INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., 
ingresó a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas el 
Informe de Sistematización del Proceso de Participación Social del Borrador de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la Actividad en 
Funcionamiento identificadacomo: "OperacIón y Mantenimiento de 
INDUSTRIAL JUVENALIS S.A.C, para la respectiva revisión, análisis y 
Pronunciamiento: proceso de participación social que se efectuó del 14 al 20 de 
noviembre de 2013, a través de los siguientes mecanismos: Convocatoria en la 
prensa escrita, y Publicación en la página web Institucional del Gobierno 
Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio No. 0322-DMA-GPG-2014 del 23 de enero de 2014, basado en 
el Memorando E-GA-DMA-083-2014, el Director de Medio Ambiente del 
Gobierno Provincial del Guayas, Aprobó el contenido del Informe de 
Sistemat zación del Proceso de Participación Social del Borrador de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la Actividad en Funcionamiento 
identificada como: "Operación y Mantenimiento de INDUSTRIAL JUVENALIS 
GA.'', ubicada en la LatiZaCialfl Las Brisas ME. B8, solar 1-2, Cantón Durán, 
Provincia del Guayas; estableciendo que se debe presentar la Ficha Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental definitivo; 

Que, mediante comunicación s/n del 25 de abril de 2014, la señora Claudia González 
Hernández, Representante Legal de la Compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., 
remitió a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, 
en version digital e impresa la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
Definitivo de la Actividad en Funcionamiento identificada como "Operación y 
Mantenimiento de INDUSTRIAL JUVENALIS S.A.", ubicada en la Lotiración Las 
Brisas MZ. B8, solar 1-2, Cantón Durán, Provincia del Guayas, Junto con el 
comprobantes de caja No- 10016 correspondrente al depósito de LISDS 450,00 
Por concepto de pago de las tasas por Servicios Administrativos para su 
respectiva revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 3855-DMA-GPG-2014. del 27 de junio de 2014, basado en 
el Memorando E-GA-DMA-611-2014, G Directora de Medio Ambiente del 
Gobierna Provincial del Guayas, Aprobó con una observación la Ficha Ambiental 
y Plan de Manejo Ambiental Definitivo de M Actividad en Funcionamiento 
Identificada como "Operación y Mantenimiento de INDUSTRIAL JUVENALIS 
S.A.", ubicada en la Lotización Las Brisas Mz. B8, solar 1-2, Cantón Durán, 
provincia del Guayas, debiendo presentar la Sra. Claudia González Hernández 
un oficio en el cual se indique el cambio de representante legal de la compañía 
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INDUSTRIAL JUVENALIS S.A.; 

Que, mediante comunicación sin del 14 de Julio de 2014, la señora Claudia González 
Hernández, Representante Legal .de la Compañia INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., 
remitió a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, 
copia de la inscripción en el registro mercantil de su nombramiento como 
Presidente Ejecutivo de la Compañía INDUSTRIAL JUVENALIS S.A:; 

Que, mediante oficio No. 4575-DGA-GFG-2014 del 18 de agosto de 2014, la 
Directora de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, Aceptó el 
cambio de Representante legal de la Compañia INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., 
dentro del proceso de regularización ambiental de la actividad en 
funcionamiento identificada como: "Operación y Mantenimiento de INDUSTRIAL 
JUVENALIS S.A.", ubicada en la Lotización Las Brisas Mz. 68, solar 1-2, Cantón 
Durán, Provincia del Guayas; 

Que, mediante comunicación s/n, ingresada el 15 de agosto de 2014 en la Dirección 
de Gestión Ambiental, la señora Claudia González Hernández, Representante 

de la Compañia INDUSTRIAL JUVENALIS S.A., solicitó se emita el 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental; 

En uso debas atribuciones establecidas en los Artículos 3 y 4 de la Resolución No. 
"- 155, del 14 De marzo de 2013, mediante la cual el Ministerio del Ambiente confirió al 
Tb-Goblerecl Previnciai del Guayas la renovación de la acreditación como Autoridad 

Arabiental de- Aplicación Responsable, facultanal:8o para evaluar y aprobar estudios 
- de imparto ambiental, fichas ambientales, planes de manejo ambiental y emitir 

- 	licencias arnbientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 de la Ordenanza que 
. pone en vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales 

esbierno Provincial del Guayas, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 
Nc062 de 18 de agosto del 2010; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar el Certificado de Aprobación de Fiaba Ambiental para la 
Actividad en Funcionamiento identificada como: "Operación y Mantenimiento de 
INDUSTRIAL JUVENALIS S.A.". ubicada en la Lotización Las Brisas Mz. B8, solar 1-2, 
Cantón Durán, Provincia del Guayas; en virtud de la aprobación de la Ficha Ambiental 
y Plan de Manejo Ambiental, realizado por la Directora de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, a través del oficio No. 4575-DGA-GPG-2014 del 18 
de agosto de 2014, Y sobre la base de lo indicado en párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas ambientales establecidas para la actividad en 
funcionamiento identificada corno "Operación y Mantenimiento de INDUSTRIAL 
JUVENALIS S.A.", y los documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la 
Ficha Ambiental de la actividad, pasarán a constituir parte integrante de la Ficha 
Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, los mismos que deberán cumplirse 
estrictamente. 
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Notifiques.° con la presente resolucion ala Compañia INDUSTRIAL IMSENALIS 5 A , en 
la Personp- du Representante Legal, y, publíquese en la Gaceta O'Cial del iSobierno 
Autonomic, Descentralizado Provincial del Guayas por ser de interés generál. 

De la aplicación de esta Resolución se encargara la Dirección de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.  

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

LCDO. JORGE VÉLEZ VÉ EZ, MSC. 
DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 



GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUATAS 

CERTIFICADO DE APROBACION DE FICHA AMBIENTAL He. 331-GAFA-DGA-GPG 
PARA LA ACTIVIDAD EN FUNCIONAMIENTO IDENTIFICADA COMO: l'OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA BODEGA DE LA COMPAÑÍA FUMIGRALFS S.A.", UBICADA 

EN EL COMPLETO DE BODEGAS 5AI BABA, KM. 5 DE LA VÍA DURÁN - BOLICHE, 
CANTÓN DURÁN, PROVINCIA DEL GUAYAS 

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
Realice del Ecuador. Ley de Gestión Ambiental, Texto Unificado de Legislación Secundan 
del Ministerio del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de 
Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo 
Ministerial No. 028 del 28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 270 del 13 de febrero de 2015;una vez cumplido el procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de Aprobación de Ficha Ambiental, conforme consta en la 
Resolución No. 331-CAFA-DGA-GPG del Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se 
refleja la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, asi como el detalle de 
roda la documentación que respalda el proceso para la emisión del Certificado de Aprobación 
de Ficha Ambiental para la Actividad en Funcionamiento identificada como: "Operación y 
Mantenimiento de la Bodega de la Compañia FUMIGRALES S.A.", ubicada en el Complejo de 
Bodegas SAI BABA, Km. 5 de la via Durán - Boliche, Cantón Duran, Provincia del Guayas, la 
misma que fue emitida por la Directora de Gestión Ambiental a través del Oficio No. 5240- 
DGA-GPG-2014 del 02 de octubre de 2014, considerando que es su deber preCaUkelar el 
interés público referente a la conservación del ambiente, la Prevención de la Contaminación 
Ambiental y la Guaita del Desarrollo Sustentable, otorga el Certificado de Aprobación de 
Ficha Ambiental, para la Actividad en Funcionamiento identificada como; 'Operación y 
Mantenimiento de la Bodega de la Compañía FUMIGRALES S.A.",a la Compañía FUMIGRALES 
S.A.,en la persona de su Representante Legal. 
En virtud de lo expuesto, la Compañia FUMIGRALES S.A., a través de su Representante Legal 
$e Obliga a lo siguiente: 

I. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la 
actividad en funcionamiento identificada como 'Operación y Mantenimiento de la Bodega de la 
Compañia FUMIGRALES S.A.", ubicada en el Complejo de Bodegas SAI BABA, Km. 5 de la via 
Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas. 

2. Implementar un programa coo de monitoreo y seguimiento a las medidas 
contempladas en el Plan de Manejontinu Ambiental vigente, cuyos resultados recopilados y 
sistematizados deberán ser entregados al Gobierno Provincial del Guayas, en forma anual 
durante la rase de operación. El Gobierno Provincial del Guayas pueda solicitar en cualquier 
momento y bajo cualquier circunstancia información referente al cumplimiento de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

3. Sin perjuicio de lo indicado en el numeral 2, a partir de la emisión del Certdicadn 
Aprobación Ambiental, se deberá presentar anualmente al Gobierno Provincial de. Cuevas un 
Informe Ambiental de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 
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4. Proporcrtner al Personal Técnico de la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de monitoreo, control y 
seguimiento previstos en la normativa ambiental. 

5 No se podrá realizar ringuna ampliación o modificación de lasstalaciones de esta 
artividad, sin confiar previamente con la respectiva autorizaciónambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas 

6. Utilizar en las operaciones procesos y actividades, te cnologias y métodos que atenúen 
en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los Impactos negativos a los 
componentes ambientales, os seres humanos y su patrimonio. 

7. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que fuere aplicable a la 
naturaleza y características de la actividad. 

8. Ser responsables de que los concesionarios y contratistas que tengan relación con esta 
infraestructura, en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del Plan de Manejo 
Ambiental vigente, normativa ammental y demás obligaciones impuestas a través del 
presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental.  

9. Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas sies de emergencia, 
accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales

tuacion  
de cualquier grado y 

magnitud. 

10. Cancelar Cuando la Autoridad Ambienta' lo disponga, el pago por Servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento del Pian de Manejo Ambiental aprobado, 
conforme a lo establecido en la Ordenanza de Tasas por Servicios Administrativos de Gestión 
de Calidad Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas. 

11. Si por alguna razón la actividad, en cualquiera de sus fases debiera suspender temporal o 
definitivamente su operación, se deberá reportar a la Autoridad Ambiental para que ésta 
disponga las acciones pertinentes. 

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en este Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente. 

El presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga exclusivamente para la 
actividad en funcionamiento identificada como "Operación y Mantenimiento de la Bodega de la 
Compañia FUMIGRALES S.A.". ubicada en el Complejo de Bodegas SAI BABA. Km. 5 de la via 
Duran — Boliche. Canten Durán, Provincia del Guayas. 

Este Certificado de Aprobación de Ficha Ambienta l  rige por las disposiciones de la Ley de 
Gestión Ambiental las normas del Texto Unificado de le Legisiamon Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, la Ordenanza que Pone en "Aenda y Aplicación el Subsistema de valuación de 
Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo Ministerial No. Ci28 del 
28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No 270 del 13 de 
febrero de 2015. fl mismo tiene vigencia desde in fecha de su siuscripcion hasta el término de 
la misma. 
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Se la concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros. 

Se dispone el registro de la Ficha Ambienial en el Registro Nacional de Fichas y Licencias 
Ambientales.  

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS TREINTA Y UN 
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

LCDO. JORGE VÉLEZ VÉLEZ, MSC. 
D LEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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RESOLUCIÓN No. 33I-CAFA-DGA-GPG 

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el articulo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de le población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, 
declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la brodiversidad y la integridad del patrimonio genético del pais, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza; 

Que, el numeral 4 del articulo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, 
señala que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de 
recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, 
permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos 
del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 19 de la Codificación de la 
Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben previamente a su ejecución ser calificados por los 
organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo 
Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 28 de la Codificación de la Ley de 
Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en 
la gestión ambiental a través de las mecanismos de participación social, entre 
los cuales se incluirá consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o 
cualquier forma de asociación; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en 
el Registro Oficial Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, el 
Ministerio del Ambiente derogó expresamente el "Catálogo de Categorización 
Ambiental Nacional" establecido en el Acuerdo Ministerial No. 068 publicado 
en el Registro Oficial Edición Especial No. 33 del 31 de julio de 2013, el cual 
reformaba en forma parcial el Texto Unificado de Legislación Secundana del 
Medio Ambiente, Libro VI, Título I Del Sistema de Manejo Ambiental (SUMA). 

Quer mediante Acuerdo Ministerial No- 028, publicado en el Registro Ofrciai  
Suplemento 270 dei 13 de febrero de 2015, el Ministerio del Amolente 
reformó el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundan del Medio 
Ambiente, derogando los Acuerdos Ministeriales No. 068-2013 y 006-2014 

CALI  
R CSOLVOÓN NO 3 31 unrOOA.OPC 

    

   

 

DESAPROITOr 
SUSTENIBL.. 

 



Y X 

PUNTO 
5 

COORDENADAS 
WGS 84 

630546 
630553 

3 	630532 
4 	630524 

97574'1 
9757432 
9757417 
9757425 

contenidos en el considerando anterior, disponiendo sin embargo, en el 
segundo inciso de su Disposición Transitoria Primera que, "Los procesos de 
regularización ambiental Iniciados previo ala expedición de este Cuerpo Legal 
culminarán conforme a la normativa vigente a ese momento". 

Que, mediante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 
04 de febrero de 2015, el Prefecto Provincial del Guayas, delega al Licenciado 
Jorge Vélez, Coordinador General de Desarrollo Sostenible, el otorgamiento de 
Licencias Ambientales Tipo II y III, Certificados de Aprobación de Ficha 
Ambiental. Licencias Ambientales con la excepción de Licencias Ambientales 
categoría 

Que, mediante oficio No. MA -SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2014-00350, del 03 de enero 
de 2014, el Ing. Pabl Sega le Anormaliza, Coordinador General Zona 5, 
Director Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, otorgó 
el Certificado de Inters cción para el proyecto "Activid des de Operación y 
Mantenimiento de la empresa FUMIGRALES S.A.", ubicado en la Provincia del 
Guayas, en el cual se de erminó que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema 
Nacional de Áreas Proteg das (SNAP), Bosques y Vegetacion Protectora (BVP) y 
Patrimonio Forestal del Estado (PFE), y cuyas coordenadas DATUM: 143584 y 
zona SUR 17 son: 

Que, mediante oficio No. 007 3-PG-CNH-2014, del 4 de enero de 2014, la Prefecta 
Provincial del Guayas ( ), remitió a la Dire ción de NI dio Ambiente de la 
Institución, cornunicacio s/n del 23 de enero de 2014, suscrita por el Ing. 
Chnsban Aleiandro Don so Zambrano, Repr sentante egal de la Empresa 
FUMIGRALES S.A., con le cual ingresó la solicitud y la documentación 
respectiva para la Categonzación Ambiental de la acovid d er funcionamiento 
identifica ca como "Ope oigan y Manten:mien o de la Empresa FUMIGRALES 
S.A.", ubicada en el Complejo de Bodegas SAI BABA, Km 5 de la ata Durán -
Boliche, frente a PLASTIGAMA, Bodega # 47, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas; 

Que, mediante oficio 777-DMA-GPG-2014, del 18 de febrero de 2014, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-145-2014, del 11 de febrero de 2014, el Director de 
Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, Aprobó el contenido de la 
documentacion para la categonzación ambiental de la actividad identificada 
rrno: Operación y Mantenimiento de la Bodega de la Compañia FUMIGRALES 
#c A ubicada en el Complejo de Bodegas SAi BABA, Km 5 de la vía Durán - 
&S'eh°, Cantón Durán, Provincia eel Guayas: 	asignando la Categoría III, 

CIEL.R-1.+1; 
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estableciendo que se debe presentar en el plazo de treinta (30) días el Borrador 
de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. Como parte de la 
categorización a este proceso se le asignó el Código E-PR-05-029-14; 

Que, mediante comunicación s/n del 19 de febrero de 2014, el Ing. Christian 
Alejandro Do oso Zambrano, Representante Legal de la Empresa FUMIGRALES 
S.A., solicitó a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del 
Guayas, un estatus del proceso de regularización ambiental de la empresa 
FUMIGRALES S.A.; 

Que, mediante oficio No. 877-DMA-GPG-2014 del 24 de febrero de 2014, el Director 
de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, emitió el certificado de 
estatus del proceso de regularización ambiental de la actividad en 
funcionamiento identificada corno: "Operación y Mantenimiento de la Bodega 
de la CompaPia FUMIGRALES S.A."; 

Que, mediante comunicación s/n del 06 de marzo de 2014, el Ing. Christian 
Alejandro Donoso Zambrano, Representante Legal de la Empresa FUMIGRALES 
S.A., remitió a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del 
Guayas, en versión digital e impresa el Borrador de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Operación y Mantenimiento de la Bodega de la 
Compañía FUMIGRALES S.A., ubicada en el Complejo de Bodegas SAI BABA, 
Km 5 de la vía Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas, para 
revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 1306-DMA-GPG-2014 del 18 de marzo de 2014, basado en 
el Memorando E-GA-DMA-270-2014, el Director de Medio Ambiente del 
Gobierno Provincial del Guayas, comunicó al Ing. Christian Alejandro Donoso 
Zambrano, Representante Legal de la

munic 
Empresa FUMIGRALES S.A., que Aceptó 

con observaciones el Borrador de Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Operación y Mantenimiento de la Bodega de la Compañía FUMIGRALES 
S.A., ubicada en el Complejo de Bodegas SAI BABA, Km 5 de la via Durán -
Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas, dando paso al Proceso de 
Participación Social; 

Que, mediante comunicación s/n del 15 de abril de 2014, el Ing. Christian Alejandro 
Donoso Zambrano. Representante Legal de la Empresa FUMIGRALES S.A., 
autorizó al Sr. Jorge Pino del Campo, Gerente Administrativo de Furnigrales 
S.A., representarlo en la coordinación del Proceso de Participación Social; 

Que, el 17 de abril de 2014, se realizó la reunión de coordinación tripartita para 
establecer los mecanismos de Participación Social, dando cumplimiento al 
Artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental, entre el Señor Jorge Pino, Gerente 
Administrativo de FUMIGRALES, Alga. Anny Parraga, Consultora de Agroquality 
y Tcnlga. Verónica Pérez, Técnico de la Dirección de Medio Ambiente del 
Gobierno Provincial del Guayas, estableciendo que los mecanismos de difusión 
a utilizar serian: Publicación en la prensa escrita y Publicación en la página 
web Institucional del Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante comunicación s/n del 13 de mayo de 2014, el Ing_ Christian Alejandro 
Donoso Zambrano, Representante Legal de la Empresa FUMIGRALES S.A., 
ingresó a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, 
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copia del comprobante de ingreso de caja signado con el No. 10390, por el 

Ador de USDS 450, por concepto de cancelación de las Tasas por Servicios 
ministrativos, según el Articulo 2 de la Ordenanza de Tasas por Servicios 

Administrativos de Gestión de Calidad Ambiental del Gobierno Provincial del 
Guayas, publicada en el Registro Oficial Edición Especial No. 62 del 18 de 
agosto de 2010; 

Que, mediante comunicación s/n del 13 de mayo de 2014, el 1ng. Christian Alejandro 
Donoso 2ambrano, Representante Legal de la Empresa FUMIGRALES S.A., 
ingresó la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, el 
Informe

a 
 de Sistematización del Proceso de Participación del Borrador de la 

Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para le Operación y Mantenimiento 
de la Bodega de la Compañia FUMIGRALES S.A.; cuyo proceso de participación 
social se efectuó del 29 de abril el 06 de mayo de 2014, a través de los 
siguientes mecanismos Publicación en la prensa escrita y Publicación en la 
página wes Institucional del Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante aliso No. 3521-DMA-GPG-2014 del 16 de jumo de 2014, basado en 
el Memorando E-GA-DMA-537-2014, el Director de Medio Ambiente del 
Gobierno Provincial del Guayas, aprobó elenido del Informe de 
Sistematización del Proceso de Participación Social

cont  
del Borrador de la Ficha 

Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la Operación y Mantenimiento de la 
Bodega de la Compañia FUMIGRALES S.A., ubicada en el Complejo de Bodegas 
SAI BABA, Km 5 de la vía Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas; estableciendo que se debe presentar la Ficha Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental definitivo; 

Que, mediante comunicación sin del 14 de agosto de 2014, el Sr. Ángel Navarro 
ES171110$3, Presidente - Representante Legal de FUMIGRALES S.A., remitió a la 
Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, en versión 
digital e impresa la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo para 
la Operación y Mantenimiento de la Bodega de la Compañia FUMIGRALES S.A., 
ubicada en el Complejo de Bodegas SAI BABA, Km 5 de la via Durán - Boliche, 
Cantón Durán, Provincia del Guayas, para su respectiva revisión, análisis y 
pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 5240-DGA-GPG-2014 del 02 de octubre de 2014, basado 
en el Memorando E-PRA-DGA-886-2014, del 30 de septiembre de 2014, la 
Directora de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, Aprobó la 
Ficha Ambiental y Plan de Mando Ambiental Definitivo para la Operación y 
Mantenim ento de la Bodega de la Compañia FUMIGRALES S.A., ubicada en el 
Complejo de Bodegas SAI BABA, Km 5 de la via Durán - Boliche, Cantón 
Durán, Provincia del Guayas; 

Que, mediante comunicación sin del 23 de octubre de 2014, el Sr. Ángel Navarro 
Espinoza, Presidente - Representante Legal de FUMIGRALES S.A., solicitó se 
emita el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental; 

En uso de las atribuciones establecidas en los Artículos 3 y 4 de la Resolución No. 
155, del 14 de marzo de 2013, mediante la cual el Ministerio del Ambiente confirió al 
Gobierno Provincial del Guayas la renovación de la acreditación como Autoridad 
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Ambiental de Aplicación Responsable, facultándolo para evaluar y aprobar estudios 
de impacto ambiental, fichas ambientaies, planes de manejo ambiental y emitir 
licencias ambientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 de la Ordenanza que 
pone en vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales 
del Gobierno Provincial del Guayas, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 062 de 18 de agosto del 2010; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para la 
Actividad en Funcionamiento identificada como: "Operación y Mantenimiento de la 
Bodega de la Compañia FUMIGRALES S.A.", ubicada en el Complejo de Bodegas SAI 
BABA, Km. 5 de la vía Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas; en virtud 
de la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, realizado por la 
Directora de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, a través del oficio 
No. 5240-DGA-GPG-2014 del 02 de octubre de 2014, y sobre la base de lo indicado en 
párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- El Gobierno Provincial del Guayas Se encargará de verificar la 
implementación de las medidas ambientales establecidas para la actividad en 
funcionamiento identificada como "Operación y Mantenimiento de la Bodega de la 
Compañía EUMIGRALES S.A.", y los documentos habillantes Rue se presentaren para 
reforzar la Ficha Ambiental de la actividad, pasarán a constituir parte integrante de la 
Ficha Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, los mismos que deber 	cumplirse 
estrictamente. 

Notifiq uese con la presente resolución a la Compañía FU MIGRALES S.A., en la persona 
de su Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Dirección de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

_.JORGE VÉLEZVKEZ, MSC. 
DELEGAD@ DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GORIE1 	IN NO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

GL.Kg. « E:7 
UAYAS 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 





GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No. 332-CAPA-DGA-GPG 
PARA LA ACTIVIDAD EN FUNCIONAMIENTO IDENTIFICADA COMO: "CENTRO DE 

DISTRIBUCIÓN DURAN PROESA S. A., EN SUS FASES DE OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO-, UBICADA EN EL KM 9,5 DE LA ViA 

DURAN - TAMBO COLA. LAS FERIAS DIAGONAL A BANALIGHT DENTRO DE LOS 
PREDIOS DE LA EMPRESA TABACALERA ANDINA S. A. TANASA, CANTÓN DURAN, 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador. Ley de Gestión Ambiental, Texto Unificado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de 
Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo 
Ministerial No. 070 del 28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 270 del 13 de febrero de 2013; una vez cumplido el procedimiento establecido para el 
otorgamiento de certificados de Aprobación de Ficha Ambiental, conforme consta en la 
Resolución No. 332-CAFA-DGA-GPG del Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se 
refleja la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, asi como el detalle de 
toda la documentación que respalda el proceso para la emisión del Certificado de Aprobación 

de Ficha Ambiental para la Actividad en Funcionamiento identificada como: "Centro de 
Distribución Duran PROESA S. A., en sus fases de Operación, Mantenimiento, Cierre y 
Abandono', ubicada en el Km 4,5 de la Via Durán - Tambo, 011a. Las Ferias diagonal e 
Banaliglit dentro de los predios de la Empresa Tabacalera Andina S. A. TANASA, Cantón 
Durán, Provincia del Guayas, la misma que fue emitida por la Directora de Gestión Ambiental a 
través del Oficio No. 0409-OGA-GPG-20.15 del 21 de enero de 2015, considerando que es su 
deber precautelar el interés público referente a la conservación del ambiente, la Prevencion de 
la Contaminación Ambiental y la Garantía del Desarrollo Sustentable, otorga el Certificado de 
Aprobación de Flete Ambiental, para la Actividad en Funcionamiento identificada como 
"Centro de Distribución Duran PROESA S. A., en sus fases de Operación, Mantenimiento, 
Cierre y Abandono",a Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESA,en la persona de su Representante 
Legal. 

En virtud de io expuesto, Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESA, a través de su Representante 

Legal se obliga a lo siguiente: 

1 Cumplir estrictamente lo seHalado en la Deba Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la 
actividad en funcionamiento identificada como; "Centro de Distribución Durán PROESA S. A. 
en sus fases de Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono", ubicada en el Km 4,5 de la Vio 
Durán - Tambo, Cella. Las Ferias diagonal a Banaligbt dentro de los predios de la Empresa 
Tabacalera Andma S. A. TANASA, Cantón Durán, Provincia del Guayas. 

2 Implementar un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental vigente, cuyos resultados recopilados y 
sistematizados deberán se entregados al Gobierno Provincial del Guayas, en ramo anual 
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durante b fase de operación. El Gobierno Provincial del Guayas pueda solicitar en cualquier 
momento y bajo cualquier circunstancia información referente al cumplimiento de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de manejo Ambiental. 

. 
3, Pm' betapidio.  aedo. -ihdipado en el numeral 2, a parta.  de 	on,ddel Catlficado. 
Aprobación Ambiental, se deberá Oresentar anualmente al Gobiern6 ProVincial del Guayas un 
Informe Ambiental de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

4. Propordonar al Personal Técnico de la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las facilidades para nevarlos procesos de monitoreo, control y 
seguimiento previstos en la normativa ambiental_ 

5. No se podrá realizar ninguna ampliación o modificación de las instalaciones de esta 
actividad, sin contar previamente con la respectiva autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

e. Utilizar en las operaciones procesos y actividades, tnologias y métodos que atenúen y 
en la medida de lo posible prevengan la magnitud de de los impactos negativos a los 
componentes ambientales, los seres humanos y su patrimonio. 

7 Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que fuere aplicable ala 
naturaleza y caracterisbcas de la actividad. 

E. Ser responsables de que los co 	os y contratistas que tengan relación con esta 
adtivided; en cualoWera de Sus fases, den cumplimiento estricto del Plan de Manép -Amblental 
vigente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas a través del presente 
Certificado de Aprobación de Facha Ambiental. 

9. Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de emergencia, 
accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado 
magnitud. 

10. Cancelar cuando la Autoridad Ambiental lo disponga, el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
conforme e lo establecido en la Ordenanza de Tasas por Servicios Administrativos de Gestión 
de Calidad AmbLertal del Gobierno Provincial del Guayas. 

11. Si por alguna razón la actividad, en cualquiera de sus fases debiera suspender temporal o 
definitivamente suoperacion, se deberá reportar a la Autoridad Ambiental para que ésta 
disponga las acciones pertinentes. 

El incumplimiento de ras disposiciones y obligadones determinadas en este certificado de 
Aprobación de nena Ambiental causará b suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente. 

El presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga 'exclusivamente para la 
actividad en funcionamiento identificada como: "Centro de Distribución Durán PROESA 5. A. 
en sus fases de Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono', ubicada en el Km 4,5 de la Via 

Tabac
— Tambo, [db. Las Ferias diagonal e lanalight dentro de los predios de la Empresa 

alera Andina S. A. TANASA, Cantón Durán, Provincia del Guayas. 

Este Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental rige por las disposiciones de la Ley de 
Gestión Ambiental, las normas del Texto unificado de la Legislación secundaria del Ministerio 
del Ambiente, la ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de Evaluacion de 
Impactos Ambientales del Gobierne,  Provincial del Guayas y el Acuerdo Ministerial Ne. 028 del 
28 de enero de 2015, publicado en el Registro oficial Edición Especiai No, 270 del 13 de 
febrero de 2015. a mismo tiene vigencia desde la fecha de >u susc pc-c. h sla el t mi de 

mrsma. 
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Se la concede a costo y nesga de los involucrados. dejando a salvo derechos de terceros. 

Se dispone el registro de la Ficha Ambiental en el Registro Nadonal de Fichas y Licencias 
Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS TREINTA Y UN 
DiAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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LCDO. JORGE VÉLEZ VÉLEZ, MSC. 
DELEGADO .; DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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RESOLUCIÓN No. 332-CAFA-DGA-GPG 

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el artículo 14 de. la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, y 
declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del pais, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza; 

Que, e! numeral 4 del articulo 276 de la Constitución de la República dei Ecuador, 
señala que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de 
recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, 
permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos 
del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 19 de la Codificación de la 
Codificacin de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y o  los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben previamente a su ejecución ser calificados por los 
organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo 
Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 28 de la Codificación de la Ley de 
Gestión Ambiental, toda persona natural o juridica tiene derecho a participar en 
la gestión ambiental a través de los mecanismos de participación social, entre 
los cuales se incluirá consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o 
cualquier forma de asociación; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en 
el Registro oficial Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, el 
Ministerio del Ambiente derogó expresamente el "Catálogo de Categoricación 
Ambiental Nacional" establecido en el Acuerdo Ministerial No. 068 publicado 
en el Registro Oficial Edición Especial No, 33 del 31 de julio de 2013, el cual 
reformaba en forma parcial el Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Medio Ambiente, Libro VI, Título I Del Sistema de Manejo Ambiental (SUMA). 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en el Registro Onda i 
Suplemento 270 del 13 de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente 
reformó el Lbro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Medio 
Ambiente, derogando los Acuerdos Ministeriales No. 068-2013 y 005.2014  
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contenidos en el Considerando anterior, disponiendo sin embargo, en el 
segundo Inciso de su Disposición Transitoria Primera que: "Los procesos de 
regularización ambiental iniciados previo a la expedición de este Cuerpo Legal 

„ culminarán conforme a la normativa vigente a ese momento". 
Qu'e, i'median-te IfeborUdón de Delegación dei 22 de efierrbdel 2011,M s'u réfóriCa del 

04 de febrero de 2015, el Prefecto Provincial del Guayas, delega al Cicendiado 
Jorge Vélez, Coordinador General de Desarrollo Sostenible, el otorgamiento de 
Licencias Ambientales Tipo Il y III, Certificados de Aprobación de Ficha 
Ambiental, Licencias Ambientales con la eScepción de Licencias Ambientales 
cetegoria IV. 

Que, mediante oficio No. MAE-SSIA-RA-CGZ5-DPAG-2014-01453, del 11 de julio de 
2014, el Ing. Pablo Segaie Anormafiza, Coordinador General Zuna 5, Director 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, otorgó el 
Certificado de Definitivo Ce Intersección para el proyecto "Centro de 
Distribución Durán PROESA S A.P, °pican en fa Provincia del Guayas, en el 
cual se determinó nue el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP). BOSOLIeS y Vegetación Protectora (SSP) y Patrimonio 
Forestal del Estado (POE), y cuyas coordenadas UTM en Datum tVGS-84 ZONA 
1S SUR son; 

n—r  
PUN 

COORDENADAS 
YVGS 84 

TOS — 7x—  """ ay"—  

629896 	9757544 

629938 	9757575 

.;1791 r 57576571 
4 629877 	9757709 

5 629896 I 	9757544 

6 629877 	9757608 

7 629897 	9757622 

6299121 9757605 

629894! 9757589 

6298721 9757608  

Que, mediante oficio No. 05399-SG 2014, del 05 de agosto de 2014, el Secretario 
General del Gobierno Provincial del Guayas. ¡Militó ti la !erección de Gestión 
Ambiental, corriun carien sin gel 30 de juire de 22.14, etscina por el Sr Pablo 
fiel nái frez López, Apoderado aspeclal de Proveedora Ecuatorrana S.A. PROESA, 

8 
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mediante la cual ingresó la solicitud y la documentación respectiva para la 
Categorizón Ambiental de la actividad en funcionamiento identificada como: 
"Centro de Distribución Distribución Durán PROESA S.A.", ubicado en el Km 4,5 de la Via 
Durán - Tambo, Cdla. Las Ferias diagonal a Ba nalight dentro de los predios de 
la Empresa Tabacalera Andina S. A. TANASA, Cantón Durán, Provincia del 

Guayas; 

Que, mediante oficio No, 4863-DMA-GPG-2014, del 03 de septiembre de 2014, 
basado en el Memorando E-PRA-DGA-804-2014, la Directora de Gestión 
Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, Aprobó el contenido de la 
documentación para la categorización ambiental de la actividad identificada 
"Centro de Distribución Durán PROESA 5. A., en sus fases de Operación, 
Mantenimiento, Cierre y Abandono-, ubicada en el Km 4,5 de la Via Durán - 
Tambo, calla. Las Ferias diagonal a Banalight dentro de los predios de la 
Empresa Tabacalera Andina S. A. TANASA, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas; asignando la Categoría III, estableciendo que se debe presentar en el 
plazo de treinta (30) días la Ficha Ambiental, Plan de Manejo Ambiental y el 
Informe de Sistematización del Proceso de Participación Social. Como parte de 
la categorización a este proceso se le asignó el Código E-PR-05-179-14. 

Que, mediante comunicación s/n del 22 de octubre de 2014, la Lcda. María Lourdes 
tellamar, Coordinadora de Seguridad Salud y Ambiente de Proveedora 
Ecuatoriana S.A. PROESA, remitió a la Dirección de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, en versión digital e impresa la Ficha 
Ambiental, Plan de Manejo Ambiental y el Informe de Sistematización del 
Proceso de Participación Socialde la actividad en funcionamiento Identificada 
Como: "Centro de Distribución Durán PROESA S.A., en sus fases de Operación, 
Mantenimiento, Cierre y Abandono", ubicada en el Km 4,5 de la Vía Durán -
Tambo, Calla. Las Ferias diagonal a Ba nalight dentro de los predios de la 
Empresa Tabacalera Andina S. A. TANASA, Cantón Durán, Provincia del 
Guayas, para revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, del Informe de Sistematización del Proceso de Participación Social, se establece 
que el dia 08 de octubre de 2014, en las Instalaciones de PROESA Durán,se 
efectuó la Reunión Informativa para la presentación de la Ficha Ambiental y 
Plan de ManejoAmbiental de la actividad en funcionamiento identificada como: 
"Ceno de Distribución Durán PROESA S. A?, en cumplimiento a lo estipulado 
en el Acuerdo Acuerdo Ministerial No. 066 publicado en el Registro Oficial No. 036 del 15 
de julio de 2013; 

Que, mediante oficio No. 5947-DGA-GPG-2014 del 24 de noviembre de 2014, basado 
en el Memorando E-PRA-DGA-1017-2014 del 20 de noviembre de 2014, la 
Directora de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, Observó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental y Aprobó el 
Informe de Sistematización del Proceso de Participación Social para el "Centro 
de Distribución Durán PROESA S.,k, en sus fases de Operación, Mantenimiento, 
Cierre y Abandonó', ubicado en el Km 4,5 de la Via Durán - Tambo, Cdia. Las 
Ferias diagonal a Banalight dentro de los predios de la Empresa Tabacalera 
Andina 5. A. TANASA, Cantón Durán, Provincia del Guayas, solicitando que se 
reingrese una nueva versión de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
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de la actividad en mención en un término de quince (15) días; 

QUe, mediante comunicacion s/n del 11 de diciembre de 2014, la Leida Maria 
Lourdes Villamar, Coordinadora de Seguridad Salud y Ambiente de uroveedora 

reisiht4lemgreighe,S31,PROESA, remielo a la DirgOelerabde QieselebtoigmbieSSAI de! 
is  Subtes- a gribrEncfal del Guayas, en version-digital ei impeesa Ma  bellifirlinifiírSón 

de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la actividad en 
funcionamiento identificada corno "Centro de Distribución Durán PROSA 5-
A., en sus fases de Operacion, Mantenimiento, Cierre y AbandonM, ubica co  en 
el Km 4,5 de la Va Durán - Tambo, Cdla Las Ferias diagonal a 3analigrit 
dentro de los predios de la Empresa Tabacalera Andina 5.A. TANASA, Cantón 
Duran, Provincia del Guayas, para su respectiva revoco., análisis y 
pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 409-D6A-GPG-2015 del 21 de enero de 2015, basado en el 
Memorando E-PRA-DGA-073-2015, la Directora de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, Aprobó la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental del "Centro de Distribución Duran PROESA S. A.. en sus fases ce 
Operón, Mantenimiento, Cierre y Abandono", ubicado en el Km 4,5 de la era 
Durán 

aci 
 - Tambo, Odia. Las Ferias diagonal a Banallget dentro de los predios de 

la Empresa Tabacalera Andina S. A TANASA, Cantón Durán, Provincia del 
Cebras> 

Que, mediante comunicaban s/n del 29 deenero de 2015, la Iscla MariaLourdes 
Villamar, Coordinadora de. Seguridad Salud y Ambiente de Proveedora 
Ecuatoriana S.A.PROESA, ingreso a la Dirección de Medio Ambiente del 
Gobierno Provincial dee Guayas la copia del comprobante de :opreso de caja 
signado con el No. 13060, por el valor de USOS 180.00 por concepto de 
cancelación de las Tasas por Servcios Administrativos; asi mismo solicitó la 
ernision del Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental; 

En uso de las atribuciones establecidas en los Aiticulos 3 y 4 de la Resolución No 
155, del 14 de marzo de 2013, mediante la cual el Ministerio del Ambiente confinó al 
Gobierno Provincia! del Guayas la r n de la acremtacion como Autoridad 
Ambiental de Aplicación Responsable,

enovacio  
facultandolo para evaluar y Aprobar estudios 

de impacto amoiental, fichas ambientales, planes de manejo ambiental y emitir 
licencias ambientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 de la Ordenanza que 
pone er vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluacion de Impactos Ambientales 
del Gobierno Provincial del Guayas, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 
No 062 de 16 de agosto del 2010; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar ei Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para !a 
Actividad en Funcionamiento identificada como: 'Centro de Distribución Durán 
PROESA S. A., en sus fases de Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono", 
ubicada en el Km 4,5 de la Vía Duran - Tambo, cilla. Las Ferias diaoona I a Banalight 
dentro de Los predios dela Empresa Tabacalera Angina 5. A. TANASA. Cantón Durán, 
Provincia del Guayas; en do 	de la a prObaCiGil ce la Ficha Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental, realizado por la Directora de Gesten Ambiental del Gobierno 

(711:117g2' 



LCDO. ORCE VÉLEZ VE EZ, MSC. 
DELEGADO D LA MAX MA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

O131EIVti0 AUTÓNOMO DEsOENTRALM A DO 

Provincial del Guayas, a través del oficio No. 0409-DGA-GPG-2014 del 21 de enero 
de 2015, y sobre la base de lo indicado en párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- El Gobierno Provincial del Guayas s 	ncargará de verificar la 
implementación de las medidas ambientales establecidas   para la actividad en 
funcionamiento identificada como "Centro de Distribución Durán PROESA S. A., en sus 
fases de Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono", y los documentos habilitantes 
que se presentaren para reforzar la Ficha Ambiental de la actividad, pasarán a 
constituir parte integrante de la Ficha Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente. 

Notifiq uese con la presente resolución a Proveedora Ecuatoriana S.A. PROESA, en la 
Persona de su Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Dirección de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

WUAiltr." ) AS / 
SOLUCIÓN332CAFA on. CPO 

  

DESARROLLO rn) 
SOSTENIBLE SUMA 
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